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APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO DE BIEN
nAIZ UE3Tlrl.L\OO A QODEGAJE DE ARCHIVOS
cn~liITt= DE IfNEFt310NES EXTRANJERAS'.

R.l\.EY" N'

VIS10S: t.as Leyes "'"1 f3.101 ;18.904;19.915; D.L.
1.819; Res. N' :,20/96 y sus modificaciones posteriores de la
Conlralcría General cle 1<1 República; Contrato de Arriendo; Acta
de Inventario y antecedentes que se acompañan. .

CONSIDERANDO

oue, ta vícepresktencía Ejecutiva clel Comité de
Inversiones Extranjeras, necesita arrendar una bodega para
cuardar las cajas que contienen las carpetas y documentos
referidos a los contratos entre el Estado (le Chile y los
inversionistas extranjeros, suscritos (le acuerdo a lo establecido
por el DL 600.

RESUELVO

Aprnébase el siquiente contrato (te arrendamiento,
entre la Vic:epresirlenr.i;¡ Ejecutiva del Comité de Inversiones
Extranjeras V O Xilllen<l V¡:¡lellzuela Castro:

En Santia~lo, ;:¡ 1.1 dH Octubre de 2004, comparecen, por una
parte, dOllél Xill!~ml Valel\l.uela Castro, chilena, casada y
separada totalmente de bienes, profesora, Cédula Nacional de
Iclentidad 1'1" 5.91 :3.111-7, clomiciliada en Av. Bulnes N" 79,
Departamento N' 43, e!e Santi<lgo , en adelante "el arrendador' y
la Vicepreskreucta Eieculiva del Comité de Inversiones
Extranjera •..•, Rut. ir 00.720.000-0, representada por don Andrés
Culaqovsk! Rubio, en su calldad de Vicepresidente Ejecutivo
Subrogante, cuyo Ilomlmuniento consta en la Resolución W 09 de
30 de ::Igosto de )()Q4. 1« que no se inserta por ser conocida de
las partes, chileno, casado, abogado, céclula nacional de
i{ll~nlicla{l WH:QCi.4JG-0, con domicilio en Tealinos W '120, Piso
'10, cle esta ciudad, 811 adelante "la arrendataria", quienes han
convenido ell el Sipllif.'lIte contrato de arrendamiento:

PHIMH{O: "El ;:lrlflncl(lclor" f'S dueño (18 la propiedad ubicada en
calle Tealmos l'.]' },"' Oficinél ['1" 912, del piso 9 de la Comunidad
EcliOcioTeaünos. de 1(1cil/(I;;c[ tle Santiago.

SEGUNDO; por er,te <Ido. "el arrendador" da en arrendamiento a
"1::1 anenuatana. quien acepta V toma para sí, el inmueble
señalado, que se dcsunará única V exclusivamente a guardar
bienes muebles.



APRUEBA COf'lTR/HO DE I\RRIENDO DE BIEN
RAIZ DESTINI\DO f\ íJODEGf-\JE DE ARCHIVOS
CONlITE DE INVERSIONES EXTR/\N,IERI-\S.

TERCERO: "1_(1 arrendataria" se otJli~I<1<1 destinar pl innlllellle inclivicll/;lli1.atlo en 1<1cláusula primera
precedente, exclusivamente a uso de 1J0(le~I¡¡.

CUARTO: La renta mensual será la suma de $'155.000.- (ciento cincuenta y cinco mil pesos), la que
se pagará por mensuaüdades vencidas dentro de los pruuorost [) c!í;¡S del mes skiuíente. La renta de
arrendamienLo se reajustará trimestralmente (le acuerdo a la variación que experimente el índice de
Precios al consum ieJor (I.P.C.) del trimestre anterior, otorqauo por el Instituto Nacional de
Estadísticas o el Organismo que lo sustituya, correspondienco aplicar el primer reajuste en el mes
de febrero elel año 2005.

Las partes acuerdan que la renta ele arrendamiento que se devellgue con cargo <1los dias cle
octubre de 2004 se pagará en la proporción que corresponda. los diez primeros días del mes de

\ -', noviembre.

QUINTO: "La arrendataria" estará obligacla a pa9ar puntualmente, los Gastos comunes, los
consumos de II/l, gas y demás que puedan corresponrlerle. El atraso (le un mes en cualquiera de
los pagos indicados dará clerecho tll al rendador Dal a solicitar la suspensíón de los servicios
respectivos. Asimismo, "la arrendataria" se 01)li9él <1 respetar el reglamento de copropiedad del
edificio .

.-
SEXTO: La propiedad que se arrienda por el presente instrumenlo, se entrega en normal estado de
conservación, con sus chapas, vidrios y artefactos tunctonando, declaranuc "el arrendatario"
recibirla a su entera satisfacción, compromeliéndose a reparar a su costa y en forma oportuna los
desperfectos que se produjeren y obligándose a restituir la propiedad arrendada al térmno del
presente contrato en el mismo estado, habida conskteración elel clesgaste por tiempo y LISO legítimo.
Quedan incluidos en el arrendamiento, las especies y artefactos de que da cuenta el inventario
anexo que las partes Orillan en este acto, y que se tiene COl1l0 parte illte~lrante del presente

q:''\ contrato. El estado cle dichas especies está indicado en el mismo inventario.
_ Serán de cargo c1e "el arrendador" las reparaciones locativas, Di los deterioros que las han hecho

necesarias provinieron de la fuerza mayor o el caso fortuito.

SEPTIMO: "El arrendador" no responderá POI- los perillir.IOS !fIJE' J)JJf'(!(1 proc1llcirse ;.¡ "Iíl arrendataria"
con ocasión de robos, incendios e inunclaciones.

OCTAVO: El presente contrato ele arrendamiento rige a contar eJel(lía 2'1 ele octubre (le 2004 y su
vigencia se extenderá hasta el día 31 de diciembre de 2004. El plazo de arrendamiento se entenderá
prorrogado por un ario a contar del DI de enero tle ~005, ell íouales condiciones. Si "el arrendador"
deseare poner Lérmino al presente contrato antes tic su vencimiento, deberá solicitar la restitución
del inmueble, mediante carta certificada, dirigida a "la arrendataria" con una anticipación no inferior a
90 días en relación 3 la fecha cle término del contrato. De no mediar este aviso, el arrendamiento se
entenderá prorroqado por otro periodo igual, y así sucesivamente. Si "la arrendataria" cJeseare poner
término anticipado al presente contrato, deberá lIolifiCcli lo, por carta certiñcada cliri9itla al domicilio
de "el arrendador" con una anticipación no infcl iOI <1 2·0 (lías.

NOVENO: "L;:¡ ;:¡ITellclflt;:¡ria" podr~ ejpr.llt;¡r ol)r;¡S PIl 1;:1pJ'lpied::1(1 ;:¡ITP.IHI;¡(!il, previ;:¡ autorízacíón
escrita de "el arrendador".
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\,~ECIMO: El inr.UJll!)!inlipnl.o (le W::llqlJ/í-'r:4u~ I¡¡::ir,¡'ll(lri('ioIlPS tI"l ¡JIPsente contrato, (i;4r~ derecno a

/ "el arrenoador" para poner térmmo de illnl(l('ii~lto ;)1 contrato por incumplimiento 91;rie de las
obli9aciolles uel misruo. EII especial V sin que la ellUlllel ación sea laxativa se consíder ar~ que existe
incumplimiento urave (le IJS o¡j¡¡~IJCi0¡ros ¡)\Jj' p~lllé de "Ia al ronuataria' en los si~iuieilies CJSOS:

H/\IZ DE·3Tir-IADO A l3UUc(.:3¡~ji::trt; f\l{\JIIIVU,--,
COflAITE DE !H'.iER.:3101\!E:3 E>;TP.N·I.JEl-lJl..:3

a) Si "la arrendataria" no paca la renta mensual dentro del plazo estipulaclo.
b) Si "la arrendataria" deslina el lruuueble " ~lIali.jllitl ti otro nn que no sea el acordado.
c) Si "la arrendataria" causa al lnmuebte cualquier perjuicio, especialmente provocando el

desaseo o destrucción elel mismo, dírecta o inclirectarnento.
d) Si "I;¡ ;¡ITelld;ll;¡li;¡" llílIT:S!,i't;¡ flll!¡'~II;)l11i:1irO dP.l-:OPlopip.<l;l(1 cl0.1 NJificio

OECIMO PRIMERO: El arrendatario se obli93 él restituir la propiecl(lcl objeto clel presente instrumento
inmediatamenie que termine este coulrato. enlreqa que deberá hacer mediante la desocupacíón
total de la propiedad, ponténdola a disposición de "el arrendador" y entregándole las llaves y todas
sus copias. Además "el arrendador" podrá eKigirle 13 exhlblclón <le los recibos que acrecliten el pago
hasta elliltimo dia que ocupó el inmueble cle todos los consumos. El mmueble deberá ser restituido
.enJas mismas condiciones en que se entreqó, y que se especifican en la cláusula sexta precedente.

-,_/
OECIMO SEGUNUO: Para todos los erectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Sanllaoo v se someten i:I la lurisdicción de los Tribunales de Justicia de esta ciudad.

OECIMO TERCERO: Por el presente acto "el arrendador" contlere poder a (1011 oscar Munizaga
Rivera. Rul N' 5.275.724-4. lnueniei o Civil ivi~H;único elorniciliaclo en Av. Bullles N' 79, Departamenlo
W"43, cle santtaoo, para que en su iHiliilJI e Y 1cprosentación cobre la renta de JI rendamlento
pactada por el presente mstrumento, para lo í:lI~ll "la arrendataria" ~¡jrará a nombre (le clon oscar
Muniza~,a Rivera el documento d~ p:1~IO correspondiente, pn-'virl p.lltlp.ga del recibo de arriendo
respectivo.

OECIMO CUARTO: El presente cWiilalo s(~ lillll;:) teli <los ejernp¡<:lie:; del mismo tenor e igll<ll fecha,
quedando CiltI:l UIiO di pude; de Ids lJ<ilie:.;.

., M·JimtS i.iiL¡1.t.:;O\¡:"hl jit!iijü
X!f'.¡lEW, \/iiL[¡··¡ZUa;", Cii5:Ti10

Irnpl'¡[ps<:\ Al ~!3s1o qllP. rielll,llId" I:~ j)1 ¡"s~nle n~sl)li ición al :¿L17 .D·IO, <111 iendo de ínmuebler
DEL Centro U0. costo Vicepreslt'Ít'nclcl f\ti¡lillli:jrr;:¡cióil dci pl0.SUpllesto Vi~lei1te de i;¡ vtcepreskíenci:
Ejecullva elel Comité lie IIIVe.lsienes EI\Lí ,mj\::! ~¡~j.


